
INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza, la presente 

demanda para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 07 de septiembre de 2021. 

 
                                                                              María del Carmen Lozada Uribe 
                                                                                                        Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto:  
                                                                                                                                                   
1636 

Actuación : Divorcio Matrimonio Civil 
Demandante : Matáis García Ortiz 
Demandado: Anyie Paola Carabali Rodríguez 
Radicado: 76-001-31-10-001-2021-00264-00 
Providencia: Auto que inadmite la demanda. 

 
 

Revisada la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  presentada por el 

señor MATIAS GARCÍA ORTIZ, en contra de la señora ANYIE PAOLA CARABALI 

RODRIGUEZ, presenta las siguientes falencias que incide en su admisión: 

 
 

1. No se indica cual fue el último domicilio conyugal de las partes. 

 

2. No se cumple el requisito establecidos en el Art. 08 inc.-1 Dcto 806/2020). 

Se debe allegar la constancia de como obtuvo el canal digital del 

demandado. -art. 8 del Decreto 806 de 2020: “Notificaciones personales…  El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar…” Advertido que al momento de subsanar la demanda 

debe darse cumplimiento al art. 6 inciso 3 de la norma en cita.  

 

3.- NO se allego la constancia de envío de la demanda la señora ANYIE PAOLA 

CARABALI RODRIGUEZ. -Art. 6 inc. 3 Dcto 806/2020- 

4.- En cuanto a los anexos relacionados copia para el juzgado de la demandada 
y copia en cd, no fueron aportados, ni son necesarios por estar presentada la 
demanda en forma digital. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se ordenará se subsane dentro del término de 
cinco (5) días so pena de rechazarla.  
 
 



Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI, 
VALLE DEL CAUCA. - 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para subsanar la demanda, 

so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER Personería para actuar al abogado JOHN WILSON 

PLATA MENDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.460.461 y Tarjeta 

Profesional No. 160.099 del C.S.J., como apoderado judicial del demandante, 

conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ 
 

 
 
 


